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DE LA PROVINCIA DE BALEARES_________
Se publica ios martes, Jueves y sábados

Sesaecribe en la EscMela-lipogrdftcfl, calle de la Misericordia número 4.
Los euscriptores tienen derecho además de los números ordinarios a los extraor

dinarios, excepto los que contengan las ilistas electorales rectificadas que podrán 
adquirir con un 25 por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

Prectos.-Por suscripción al mes 3 pesetas.-Por un número suelto (/SO.—Atra
sado (XTí.—Anuncios para suscriptores, palabra 0’03.—Id. para los que no lo son 0 05.

NUM.8848
Las leves obligaran en,1a Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 

Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de la promulgación, ai en 
ella no se dispusiera ott a cosa. Se entiende hecha su promulgación el día en que ter
mine la iaserclóa de la Ley en la Gacete.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los BoLgTixia Of ic ia l ía  
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán a loa editcrer 
de los mencionados periódicos. LR. O. de 6 Abril de Í839).
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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros 
8. M. el R&y Don Aífoaao XIII (qu# 

Dios guardo), S, M, la Reina Defia Vic- 
loria Sugsnia, 8, A R. el Principe de 
litarías é Infantes y demás personas 
lo ¡ i Augusta R-aal Familia, continúan 
liauovodad en su importante salud,

(Gacetas i.° y 2 de Septiembre) 

| Gobierno Civil
Secretaria/.—^Negociado 1?
€ l> » V O O A T O B a A
No habiendo podido celebrarse 

i reunión de la Exorna. Diputa- 
óón convocada para el dia 29 de 
Agosto próximo pasado, por falta 
le número de tieñores Diputados, 
He acordado convocarla para el dia 

de los corrientes, a las 12 ho- 
del mismo, en el tialón de se

bones de su palacio con el ñn de 
N proceda a su constitución y a 

celebración de las sesiones del 
periodo semestral.

bo que se publica en el Bo l e - 
Of ic ia l  en cumplimiento a lo 

invenido en el artículo 62 de la 
provincial.

íalma 4 de ¡Septiembre de 1923.
El Gobernador, 

José Sanmartírb
Wúm. 1869

Sanidad.—Circular
Habiénaooe observado que en algu- 

ebüueias ue esta, provincia neja do 
^piimeniarse ei precepio obligatorio 
Exigir a.^oao niño de nuevo ingre- 

ueit.Ücado da vacunación o reva- 
^ü a c iOu , requisuo indispensable para 
^MunsiOn lanío en las escuelas nació- 

como particulares, debiendo la 
Vacunación ex.girse cada cinco años 
^Vamenie y constar siempre ese cer- 
^*00 original o copia en la escuela 

presentarse en las visitas de revi- 
e^Q que se practiquen; bago presenta a

Señores Alcaides que recuerden a
Mrtss, Profesores tanto públicos co

privados ei c Xa c ío  cumplimiento de 
prescripciones siguientesí ue acuer- 
Con la Inspección provincial de 8a- 

^Qua,
t0 Conforme el R. D, de 10 de Ene- 

l° ue 1919 todo niño al ingresar en una 
^Uvia debo presentar junto con ia 
VUacm m ceruücauo ue haber sido

vacunado con resultado positivo que 
debe tener menos de cinco años de fe
cha extendido por un médico en ejer
ció o.

2 .® Cada cinco afina viene obligado 
el escolar a renovar el cerúficí*.do en 
que conste la práctica de la renovación.

3 .° Estos ceriificadoa o una nota su
ficientemente detallada y autorízala 
por el Jefe del establecimiento obrarán 
s empre en el expediente personal del 
alumno al objeto de que en todo tiempo 
pueda comprobarse el cumplimiento del 
precepto sanitario en las visitas que 
practiquen a dicho objeto los funciona
rios de Sanidad, .

14o dudo que dados los fines sanita
rios que se persiguen será fielmente 
cumplimentado sin necesidad de ap’i 
car las sanciones que señalan 103 regla
mentos sanitarios vigentes,

Pftlm» L° de Septiembre de 1923. 
B1 Gobernador, 

José Sanmartín

Núm, 1858 
OBRAS PUBLICAS

El b g t b ío l d a d .— Coa asta fecha este 
Gobierno de provincia ha otorgado a 
Don Jaime Galiana B^renguer la si 
guíeme concesión:

«Visto el expediente promovido por 
V. solicitando la autorización necesaria 
para instalar en Liumasanas una Gan- 
tral de ñu do eléctrico con líneas de 
transpoite a San Luis y San Clemente 
y redes de distribución ea loo tres pue
blos citados,—RaaUiiando dei citado ex
pediente que eaián conformes todas las 
entidades llamadas a intervenir en que 
se otorgue la concesión, que se hancum- 
piído iodos los uámitoti reglamentarios, 
v que la única reclamación preséntala 
por tres propieiaiius de fincas urbanas 
de Llumasanas interesando que la colo
cación de líneas de transpíte se haga 
en forma que no sea peligrosa carece 
ae importancia puesto que el vigente 
Reglamento sio necesidad de condición 
alguna especial obliga ai Sr, Gaiiaiia a 
evitar los peligros que aquellos vecinos 
temen y la inspección facultativa de la 
obra cuidará que aquél se cumpla.=* 
He resuelto, de conformidad con lo pro
puesto por la Jefatura de Obras Pubii- 
cas de ia provincia, conceder a V, la 
autorización solicitada, en virtud de 
tas atribuciones que me confiere el Re
glamento provisional apropado por Real 
Decreto de 2^ de Marzo de 1919, con 
sujeción a las condiciones siguientes:®* 
1.a Las obras se ejecutaran arreglada
mente al proyecto presentado.=*2.® Los 
detalles de la tnsiaiaulón se sujetarán 
en cuanto sean aplicables al caso, a 
las disposiciones del Reglamento pro
puesto por la Comisión Permanente 
Española de Electricidad para instala> 
C.oues eléctricas en cuanto afectan ala 
seguridad púbiioa y a la servidumbre 

forzosa de paso de corriente con arre
glo a la Ley de 23 de Marzo de 1900 
aprobado por Real Decreto de 27 de 
Marzo de 1919 y 7 de Octubre de 1904; 
y las obras se ejecutarán bajo la ins 
peccíón déla Jefatura de Obras públi
cas de la provincia en el plazo que más 
adelante se señala con exiricta sujeción 
al proyecto aprobado y modificaciones 
de detalle que éste apruebe previa pre
sentación del uooriuno proyecto o peti
ción según su imporíancia, cuyas mo 
dificaciones con sus fechas de aproba
ción se harán sonstar en el acta de re 
conocimiento que ha de aprobar este 
Gobierno antes de dar principio e la 
explotación del 89ívic'o,=3.a La insta- 
Ución suje a también ea su exolo'acióa 
a la inspección de la Jefatura da Obras 
Públicas da la provincia,ya o orga con 
arreglo a las prescripciocas que la Ley 
general de Obras Públicas tija para las 
concasiones da esta ciase, y además 
sin perjuicio de tercero dejando a salvo 
los derechos de propiedad coa sujeción 
a las disposiciones vigentes y a la- que 
dictadas en lo sucesivo les sean upl ca 
blea y siempre a título precario Quedan
do autorizado el Ministro de Fomento 
para modificar los términos de la auto 
rización, suspenderla temporalmente o 
hacerla cesar definitivamen e si así lo 
juzgase conveniente para eJ buea ser
vicio y seguridad publica sin que V. 
tanga por e;lo derecho « indemnización 
alguna, sin limitación a¡guna de tiem
po de uso para tale& resolucioües.^á.* 
No podrá darse principio a las obras 
sin que V. presenta pruviaccbuta a la 
Jefatura de Obras Públicas resguardo 
de la fianza definiiiv» que represente el 
3 por 100 del presupuesto de las obras 
a ejecutar en terrenos de dominio pú
blico, y plano de replanteo de las que 
a éste afecten, siempre que no coinci
dan con el proyecto aprobado, el cua' 
podrá confrontar la Jefatura’sl lo esti
ma conveniente. La fianza que deberá 
estar impuesta a disposición de este Go
bierno Civil déla provincia, se manda
rá devolver A V, a la vez que se aprue
be el acia de reconocimiento de las 
obras debiendo a este fin acompañar a 
aquellas las correspondientes cenitica- 
ciones de las Alcaldías donde se bao 
desarrollado ¡as obras y copia dei res
guardo del depósito, (documento que 
deberá entregar V ) y certificación del 
Ingeniero Jefe en lo referen e a obras y 
íerrenos de dominio publico a manos 
que se haga constar on el acta que ni 
en en una ni en otros se han causado 
daños ni perjuicios,=*5.* dará obliga
ción de V. lo ordenado en las disposi
ciones siguieatesí®**) (R- de 20 de 
Junio de 1902 y R. O. de 8 de Juno del 
mismo año referen.e al contrato del 
trabajo.=b) Ley de protección a la

I iudustria nacional de 14 de Fabrero de 
‘ 1907 y su Reglamento de 23 de Febrero

y 24 de Julio de 1908, 12 de Marzo de 
1909 y 22 deJomo de 1910,=6,* Ei 
cruzamiento con los caminos vecinales 
y carreteras se efeciúrá en sentido nor
mal a ser posible y caso de formar án
gulo oblicuo con el eje de aquellos sa 
evitará que éste sea inferior a 60° me
diante las modificaciones de alineación 
en tramos anteriores y posteriores al 
cruce,=7 a Los apoyos que limitan el 
tramo de cruzam emo, serán metálicos, 
da fábrica o mixtos por lo menos en la 
par;e enterrada y 50 ceutíme ros sobra 
el nivel del terreno no admitiéadose ea 
caso alguno que la madera quede em- 
but Ja  aa fábricas ai cajas me áltcaá 
cerradas que dificulten su completa y 
fácil inspección exterior, y se co osarán 
a la distancia aocesar-a da las ar stas 
exter ores del psséo para qua caso de 
caer no pued»n Hogar a ocupar parce 
alguna da la zona da firma y paseos 
excap-o ea los casos en qua la cota del 
terraplén sea tal que obligara a dar a 
los postes u q a altura líbre de mat de 
12 metros.=8.e L» abura mía.ma de 
los cablas sobra el firma será de 7 ma- 
iros y si » lo largo do la carretera o 
cammo hablara colocadas o concedidas 
daaas telegráficas, telefón cas u o ras 
eléctricas, la distancia mínima vemcal 
entre loa alambres o cables más próxi
mos de la que se proyecta y las demás 
será de 2 metros sobre aquella.=-*9.® 
Los cables se amarrarán sóndamanre a 
cada uno de los postea ahtetior y pos
terior a la vía y afiíimel’.a.o por cada 
lado de modo que la tensión mecánica 
de los tramos contiguos no se transmi
tan al tramo de cruce ni al procedente 
y Higa-ente, no debiendo experimentar 
los cablea en cada uno de los tres tra
mos citados maa tensión que ia prona
cida ñor su propic r- .^10, P»ra evi
ta: ida peligros a quu puede dar lugar 
la rotura del cable ea el tramo del cru
ce ae mi /,A.'|d^á cada uao de ios ca
bles por cualquiera délos procedimiea- 
tos que se indican en el vigente Regla» 
uieuio.*ll. No se permitirá colocar 
apoyo alguno, ocupando ia explanación 
üe la carre’era y sus cunetas deb en
do todos quedar a la parre de afuera 
de ia arista exterior de la cuneta don
de la haya o corresponda haberla y a 
la parta exterior de la ar.sta de paseo 
donde no ia haya.*12. Ea las trave
sías de sección reducidas y en oíros 
puntos extremos en que la altura io 
lo permiien deberán colocarse ¡as a í ■ 
neas sobre palomillas o sobre los ea.fi- 
oíos y si eato no fuera posible o deoerá 
desviarse la linea o convertirse tn sub
terránea en el trayecto necesario con 
las condiciones que deierm ua el Rag a
meato, =Los apoyos quo queden a me1 
ñor dis^aacia de ia arista deí paseo de ia 
carretera que su altura total, sarán 
metálicos, de fábrica o mixtos por io 
meuoe on la parte enterrada y 60 cees
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O
tima-roa sobre el nivel deí terrauó, no 
admitiéndose en caso alguno que la 
madera quede embutida en fábricas ni 
cajas metálicas cerradas que dificulten 
su completa y fácil Inspección exterior. 
■13. En ningún caso se au erizará la 
colocación de una linea en una margen 
de la carretera cuando ya haya otra li- . 
nea telegráfica, telefónica o de condac- 
ción de energía, no consistléndose tam 
poco el cruce de la carretera por una 
linea que marche en sentido lonji udln»! 
más que para separarse de la carretera 
y su zona de servicio o en caso de noce- 
sidad muy justificada con objeto de de 
jar una margen libre para otro servicio, 
«14, Todo poste en que se quiebro la 
direcc ón de la línea será de sección re I 
forzada especial y provisto de vientos o 1 
jabalcones,=15, Por lo menos cada 12 
postes h »bra de haber uno provisto de 
pararrayos, pudiéndose aumentarse el 
número de éstos en las condiciones par» 
aculares de la concesión cuando se esti
me que las circunstancias de 1* localidad 
lo hacen preciso a ia distancia en-re pos- 
tes.=16. El incumplimiento de cual
quiera de las condiciones de la autori- 
Zic ón dará lugar a la caducidad de la 
misma cou sujeción a lo dispuesto en el 
Reglamento de 27 de Marzo de 1919 y 
en la legislación vigente para las con- 
ceaionts de Obras Públicas.■17. El 
plazo de ejecución de las obras será de 
un afio a part r de la fecha de esta con 
cesíón.=Lo que partió po a V. para su 
conocimien o y efectos consiguientes, 
debiendo acusar recibo de esta comuni
cación tuD pronto como la reciba.»

Lo que se publica en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  para conocimiento de los ln¡e 
rosados en ia concesión transcrita, ln- 
seriándose también a continuación las 
tarifas máximas aprobadas, en cumpli
miento de lo que prescibe la R, O. de 3 
de Mayo de 1919.

Palma 28 de Agosto de 1923.
SI Gcberuador, 

José Sanmartín

nal de Previsión y modificara además I ir contrastando los resuiUdoa del régl 
las leyes y disposiciones vigentes con I men, para poder proponer, en su día, 
relación al empleo de las obreras par- I al Ministro norias definitivas en la ma- 
tarlentas, publicando los textos modlfi I terla.
cados en la Gaceta de Madrid. Fundado en tales coas deraciones, el

La legislación española sobre la ma- I Ministro que suscribe, de acuerdo con 
teria, que es U contenida en el articulo I el Consejo de Ministros, tiene el honor 
9.® de la ley de 13 de Marzo de 1900, I de proooner a V. M. el adjunto proyec- 
reformada por la de 8 de Enero de 1907, I to de Decreto, moa
extiende la pro'ecc'óa de lamaternliad, I Madrid, 20 de Agosto de 1923 
en cuanto a los descansos anteriores y I SEÑOR:
posteriores al parto, a las obreras de to-I T p p ae v. M.
das las industrias s'n excluir t las de la |
Agricultura; pero no l , concede coco- Joaquín Chapaprieta Torregro.a
rro de ninguna Índole en tanto que el I
Convento de Wásh ngton se refiere so- I REAL DECRETO
lamente alas obreras de la Industria y I propuesta del Ministro de Trabajo, ; 
del comercio y excluye a las que traba- I QoniQrCiO 0 Industria, de acuerdo con 
jan en talleres de familia pero establece I M¡ Q0Qgej0 de Ministros, 
la obligación de conceder a aquéllas I Vengo an decretar lo siguiente: 
una indemnización suficiente para la I Articulo 1.® En virtud de la autor!* 
manutención de la madre y la del niño I zac[¿n contenida en los artículos 2 0 y 
en buenas condiciones de híg ene y 1» I 3 • de la ley de 13 de Julio de 1922, el 
asistencia facultativa gratuita, I arttcalo 9.• de la ley de 13 de Marzo de

Seria, pues, una regresión de la le- I 19q q  sobre el trabajo de las mujeres y 
I gislación española ajustar ahora la pro- I dQ l03 ataog| reformada por la de 8 de 

lección de la maternidad a los limítez I QQQro de 1907, quedará redactado en 
profesionales que se señalan en el Con- I la B|gUiente forma:
venio, y por otra parte, el Gobierno de i «Articulo 9.® Se establece en favor 
9. M. ha de tener en cuenta la recomen- I dQ laa mujeres asalariadas, cualesquie- 
dación adoptada en la sesión tercera de I ra gUe gean 8U edad, nacionalidad y 
la Conferencia Internacional del Traba- I eatado civil, las prescripciones alguien- 
jo celebrada en Ginebra en 1921, refe I tea;
rente a la protección de las mujeres I £ 0 a ) No se permitará el trabajo a 
empleadas en la Agricultura, antes y I |ag mf8ma8 durante un periodo de seis 
después del parto, asi como lo dispues- I aBmanaa posteriores al paño.

I to en el articulo 405 de la pane XIII I gj mujer que haya entrado en el 
I del Tratado de Versa les, según el cual, I ootavo me8 de embarazo tendrá derecho 
I «en ningún caso se pedirá a ninguno de I a Bb»ndonar el trabajo cuando presente 
I ios Miembros, como consecuencia déla I cerí¡aCAeión médica en que se declare 
I adopción por la Conferencia de una re- I e| a]Utnbramiento sobrevendrá 
I comendación o proyecto de Convenio I probablemente en el término de seis 
I que disminuya la protección ya conce- I 8emaDa8,
I dida por su legislación a los obreros de I gQ cualquiera o en ambos de los 
I que se trata», I caa08 a que se refieren los apartados

En consecuencia, al procederse a la I anteriores, el patrono reservará a la
I modificación del texto de la legislación I obrera b u  puesto en el trabajo durante

del Seguro obligatorio de Maternidad, 
a que se refiere el articulo que antece. 
de, cuyo estudio se encarga ai Institn. 
to Nacional de Previsión, se establece 
un régimen de subsidio tutelar deli 
obrera que dé a luz, con arreglo a h, 
prescripciones siguientes:

A) Consistirá el subsidio en 50 pese
tas, que satisfará e> Estado por media, 
esón de los orghuismos que se determí. 
nan en este Real decreto,

Se concede es'o subsidio para costear 
la asistencia adecuada en el alumbra
miento y para el sostenimiento de’i 
madre y del hijo durante un mínimo de 
reposo obllgstorio que después del par-

fliizac 
jrlea-e' 
iJPor
ú|<jric

íipoD 
íe?8r’ 
iípilei 
pidar 
.ae b& 
,íOdac 
ib qu 
•ílAii 
;-ogan 
;!iaric 
kiete

Ai
10 proteja b u  salud.

B) Tendrán derech 3 a este subsidio 
todas las obraras o empleadas queden : étíc
a luz y reúnan las condiciones siguiea-

Estar afiliada en el régimen obll. 
gatorio de retiro obrero,

2.* No abandonar al recién nacido,
3.* 

rante
Abstenerse de todo trabajo du* 

dos semanas.

española, el Gobierno de S. M. entiende 
debe mantenerse la amplitud que ac
tualmente tiene en cuanto a las clases

Tarifas máximas aprobadas | de trabajo y dársele la del texto del 
Convenio da Wáshington en cuan'.o a

Abonados a tanto aleado
Lámpara de 5 bujías 3‘00 pta, al 

' ■ 4*00 id, alId, 
Id. 
Id.

de 
de 
de

10 id.
16 id. 5'00 id, al

7*00 id, al

mes, 
id. 
Id, 
id.

Suministro de fluido por contador
25 id.

De 0 a 3 Kw. 2*00 pfiseíi
De 3 a 5 id. 1*75 id,
De 5 a 10 id. 1*50 Id.
De 10 a 20 id, 1‘25 id.
De 20 a 50 id. V15 id.
De 50 a 1U0 id. 1*00 id.
De 100 en adelante 0*90 id,

la edad y estado civil de la parturiente 
y en cuanto a los periodos de descanso, 
anteriores y posteriores al parto, e in 
demnizaciones y asistencia facultativa 
durante los mismos.

En lo que se refiere a este último 
punto, de entre los sistemas de indem 
nización previstos en el apartado O) del 
articulo 2,° del Convenio de Wáshmg

el tiempo que esté obligada o autoriza 
da a dejarlo.

D) Dícba obligación del patrono 
persistirá hasta un tiempo máximo de 
veinte semanas, en el caso de que una 
mujer abandone su trabajo o permanez
ca ausente de él durante periodos más 
largos que los señalados en los aparta
dos A) y B) con motivo de una enferme
dad que, según cerificado médiuo sea 
consecuencia del embarazo o de' parto, 
y la incapacite para trabajar.

E) El error del Médico o de la Co
madrona en el cálculo de la fecha del

G) Se encomienda al Instituto Na* 
cional de Previsión la administración y 
distribución del «Fondo Inicial de Ma
ternidad» creado para atender a estos 
subsidios, El Instituto lo hará en armo
nía con su régimen estatutario, basado 
en la colaboración de Cajas regionalei 
y provinciales,

D) Para los fines de la aplicación de 
los subsidios, esos organismos utiliza- 
ráu a su vez las mutualidades materna
les de la localidad, y en su defecto lae 
Sociedades do socorros mutuos o Mon
tepíos de los que las beneficiarías fue
sen mutuakstas y que, a su juicio, 
ofrezcan suficientes garantías,

Et Instituto y sus Cajas colaborado
ras fomentarán la constitución de Mu 
cualidades maternales.

E) Este subsidio habrá de solicitar- 
ee forzosamen e dentro del plazo de 
tres meses, a contar del alumbramien
to, de la C»ja colaboradora respectlv») 
o, en su defecto, del Instituto Nacional 
de Previsión por medio de escrito efl 
papel común, al que se acompañará

lint* 
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¡becoi 
«018 
•lililí 
icuat
De 1 

i con 
turó 
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iefior

llm 
¡teste 
leo di

V18I 
’roy» 
Londc 
Madri 
Hita 
;.as 
:neni

Oa 10 Kwn. 0*90 pts. UQO,

10 a 25 id. 0485 id. Id.
25 a 50 id. 0*80 id. id.
5U a luO id. 0'75 id. id.

100 a i.00 id. 0*70 id, id.
200 a 500 id. 0*65 id. id.
500 a 1000 id. 0 60 id. id.

1000 en adelante 0*55 id. id.
impuestos creados y por crear

Suministro de juerga Motri^ por contador
De 
De 
Dd 
De 
De 
Da 
De 
Da 
Los . 

serán a cargo del publico,

ton, el Parlamento español ha optado I parto no perjudicará los derechos an- 
por el del seguro obligatorio con sub I teríormenta reconocidos a las obreras 
vención del Estado, al consignar en el I embarazadas o parturientes.
artículo 32 da la ley de Presupuestos de | 2.a Las mujeres que tegan h joa en
26 de Julio de 1922 la autorización al I el periodo de lactancia tendrán derecho 
Ministro de Trabajo, Comercio e Indus- I a una hora de descanso al día, díviai- 
teía para el establecimiento de dicho I ble en dos descansos diarios, de media 
sistema y a ello se atiene el presente I hora cada uno, dentro, en todo caso, de 
proyecto de Decreto, sin perjuicio de la I las de trabajo, para dar el pecho a sus 
posterior coordinación que la técnica y I hijos.
ia economía d i seguro aconsejen, I Estas medías horas serán aprovecha-
cuando se implante en España el de I das por las madres cuando lo juzguen 
enfermedad, medida que es propósito I conveniente, sin más trámiie que partí

' Poder legisla- I ctpar al Director de los trabajos, al 
I entrar en e¡los, la hora que hubiesen

del Gobierno someter al 
civo,

Mas la fijación de las 
cionamíento de la Oaja

normas de fun
de Seguro obl!- 
para cuya im-

itililüil »£ LA OAGETA

escogido, No será en manera alguna 
descontable de los jornales labora des
tinada a la lactancia.

3.* Durante el tiempo que, según los

min is t e r io  d e  TRABAJO, 
Comercio e Industria

EXPOSICION
SEÑOR: L» ley de 13 de Julio de 

1922 autorizó a' Gobierno de S. M. pa
ra ia ratificación del Convenio acerca 
de la protección de la obrera, antes y 
después del parco, que fué adoptado en 
la sesión de la Conferencia laurnaclo- 
nal del Trabajo celebrada en Wáshtgton 
el año 1919, y al mismo tiempo para 
que, ratificado dicho Convenio y con
forme a las cláusulas del mismo, crea
ra una Caja de Seguro obligatorio de 
maternidad, cuyas normas de funciona
miento habrán de ser establecidas por 
el Ministerio de Trabajo, Comercio e In
dustria, previos los informes del Insti- 
íuto de Reformas Sociales y del Nacio-

gatono de maternidad, . _
plantación fué autorizado el Gobierno _ _ _ „
por el articulo 2.° de la ley de 13 de Ju I apartados A) y B) de la disposición 1.
lio de 1922, exige previo y detenido es- I del presente articulo, estén ausentes del 
ludio y ei asesoramiento del Instituto I trabajo, las obreras tendrán derecho a 
Nacional de Previsión, lo que implica I la asistencia gratuita de un Médico o de 
el transcurso de un tiempo que el Minis- I ana Comadrona y a una indemnización 
tro que suscribe estima que debe apro- I diaria sufielelente para su manutención 
vecharse para la implantación de un I y la del niño en buenas condiciones de 
régimen provisional de subsidio tutelar I higiene.»
de ia obrera que dé a luz, utilizando pn- I Articulo 2.° Para la efectividad de 
ra ello la consignación inicial que exis- I los derechos que se establecen en la 
te en el Presupuesto, haciendo que el I prescripción 3.a del articulo preceden 
Estado contribuya, desde luego, con la I te, el Ministro de Trabajo, Comercio o 
caanüa aproximada que se estima ha- I Industria, antes de 31 de Marzo de 
brá de corresponderle en la implanta- I 1925, dictará las normas y la reclamen 
ción del seguro obligatorio de materní- | tacíón de un sistema de Caja de^eguro
dad.

Este sistema tendrá la ventaja de que 
al propio tiempo que so labora para el 
establecimiento de las normas del segu
ro obligatorio de maternidad, vaya éste 
encarnando en la realidad y el propio 
Ins'.ítuto de Previsión, a quien sé en
carga, desde luego, del servicio pueda

obligatorio con subvención del Estodo, 
previo informe del Instituto Nacional 
de Previsión, y dispondrá de las conaig-
naciones que para ese fin figuren anual
mente en los presupuestos generales del 
Estado.

Articulo 3.° Con carácter provisio
nal y hasta la implantación de la Caja

los siguientes documentos:
1,° Para facilitar la comprobación 

de la condición 1.* de la prescripción 
B), un a  declaración da la fecha del P6' 
dron en qua fué afiliada y organismo 
en que quedó asegurada,

2.° Para justificar las condicione8 
2.a y 3.a de la misma prescripción, u d » 
declaración escrita del Médico, Gom^ 
drona, Practicante o del Alcalde de 1* 
localidad,

3.° Certificación de oficio (con 
g o al articu o 32 de la ley de 27 deF6* 
brero de 1908) de inscripción del re* 
cien nacido en el Registro civil.

F) La solicitud, con su documeni»' 
ción correspondiente, podrá ser formu
lada directamente por la interesa3^ 
En la localidad donde hubiere Mutusi-' 
dad Maternal, a la que pertenecier® • 
pudiera pertenecer la beneficiaría, í' 
en su defecto, Montepío o Sociedad 
Socorros mutuos donde estuviere iuscrl 
ca, estos organismos harán la deciar* 
ción en nombre de ia interesada. ,

G) Para estos subsidios que ín^cia 
la aplicación en España del Conven- 
In ernacionaí de Protección a la muj 
obrera con ocasión del parió, se AP*1C* 
rá desde luego el crédito de 100.000 PJ 
setas autorizado eu el articulo 92 de 
vigente ley de Presupuestos,

H) Los derechos concedidos por 
te Real decreto tendrán efectivida 
partir de 15 de Octubre de 1923,

Articulo 4.® De este Decreto se d» 
cuenta a las Cortes. j ,

Dado en Santander a veíntíuD0 
Agosto de mil novecientos veintitré9'

ALFONSO
El Ministro de Trabajo, Comercio 

e Industria,
Joaquín Ghapapriata Torregrosa

^Gaceta 23 de AgoS10^

MINISTERIO DE HACIENDA
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Ha l*9limo, Sr.: En cumplimiento u^r. 

prevenciones contenidas en la Ee*
den de 89 de Mayo de 1922, y vw**
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dio *• Alemania, cero enteros tres diez 
ien fíelmas; Portugal, claco enteros qul-___ —«1 ninatm mllAHimaislen-
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iiMcfones medias durante el mes co
a ese Centro díreoii-

^‘t/la Junta Sindical del Colegio de Re a l  Or d e n
,3Leg ¿e Oamb’o y Bolsa déla de I nmo, Sr : Examinado el expendiente । 
$rid general de reparación de carreteras re-

g M. el Rey (Q« 1)1 ^-) 89 ha 8ervido latlvo a las que durante el año econó- 
'Der que las cotizaciones que han mico de 1923 24 deben subastarse con

f =9rvir de base durante el mes de | carg0 ai capitulo 19, artículo 2.°, con- 
iíembre próximo venidero para li- I cept0 2,® del presupuesto vigente para 
rjar eltant0 Por cíent0 de recar8o » e8 0 Ministerio por Real decreto de 31

£ban de estar sujetas las mercancías de Marzo de 1923 para ejecutar en las 
*-odacto y procedentes de naciones a I trer) aDUalidades de 1923-24, 1924 25 y

nue 80 aplique la primera columna 1925-26: ,
..líiancei o de aquellas cuyas divisas Resultando que por Real orden de 4 
:,‘níHn una depreciación en su par mo- de Julio de ¡933 (Gaceta del 11) se 
¿io con la peseta igual o superior aprobó ia distribución a buena cuenta 
'setenta por ciento, serán las siguien- I entre ia8 Jefaturas de Obras públicas y 

a ,,.™ 1 en anualidades de 1923-24,
. - ------------- „ . ' 1924-25 y 1925 26, de 19 millonee de
ventas cincuenta y cuatro milésima#; | p989t68 para reparación de carreteras 
[a3iria, cero enteros diez milésimas; I or tiuba8ta, con cargo al capitulo 19, 
>coeslovaquía, veinte ent ros s^te- I art¡CUi0 2^ concepto 2,0 del presupuse- 
«50'88 se'enta y siete milésimas, y I }0 v.gQU(ef incluyendo ademas en dicha 
íiBll, veintiséis enteros ciento ochenta digtnbuoión un m.llon de pesetas para 
itustro milésimas, I adquisición de maquinaria por concur-
DeBeal orden lo digoa V, I. para I ee duraüte ei corriente ejercicio de 

11 conocimiento y demás efectos. D.o» 1923.24:
nardo a V. 1. muchos años. Madrid, I Ke8u.t*ndo qua on la Real orden cíca- 
¡Jde Agosto de 19z3. I da se ordenó » las Jefaturas de Obras

VILLANUEVA I públicas remitieran con urgencia reía

», o,™.., ...«.i - ««...•■■ í"""

: X li “i .j " í SIS"
Vistas las cotizaciones de la onza | d Presupuestos vigente, Real or- 

hoy» de oro fino en el mercado de . y Ruero de 1923 (Gaceta del

sssrr xx 

XMrasxssss: s 
neón lo propuesto por esa U.reccl n p efectos de la distribución

, iiüerai, se ha servido aísponer que e mistnas del crédito total del
, wgo que debe cobrarse por las adua- I • <Pnin 2 0 concepto 2,°,' ...IL liquidaciones de úep- =»pí.ulo

«correspondientes » las mercancías P anualidades,
.penadas y exportadas por las m^s- 81empra algana canli.

P * dad a la de 1923 24 para cada obra y
no excendíendo el total importe da cada 
anualidad del correspondiente ala mis
ma en la distribución que se aprueba:

Resultando que con las relaciones 
que, en cumplimiento de lo anterior, 
han remitido las Jefaturas de Obras pu
blicas se ha formado la relación que se 
acompaña, cuyas obras según lo dis
puesto en la prescripción d) del artícu
lo 24 de la ley de Presupuestos vigente, 
está autorizado para subastar el Minis
tro de Fomento, previo acuerdo del

Ls uur^üie el mes de _ 
iróximo venidero, cuyo pago haya de 
Wbfectuadc en moneda de plata eapa 
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le 1*
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310° 
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iuj6f 
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9 P6* 
je i1

.res1 
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dar*

io d6 
éó<
SO

•to)

,1 o1.

lili o biiloies del B^ü ' o de Eipaña, en 
::Zle hacerla en moneda de oro, será 
^treinta y nueve enteros vlenlidós 
Cuinos por ciento.
üa Reai orden lo digo a V. I. para su 

Knoc miento y demás efocion. Dios 
iusrae a V, I muchos años, M sdrid, 

de Agosto de 1923,
VILLANUEVA

^Oor Director general de aduanas, 
(Gaceta 3i de Agosto} Consejo de Ministros: .

Considerando que, con objeto de evl-

c a r r e t e r a s

FH,O VUSTCXA. IDE BJk.XiEA.EES

^•ma a Capdapcra.
al Puerto ce Alcudia, , . • 

*4^a a ..................................................  
8lra al Puerto de Pollensa. . , • 

‘ahón a C udndcla,.........................
a San Antonio............................... 1
Miguel a San Carlos por Santa 

, Gertrudis y Sania Eula la, . . . 
?an José a Cala Portinal.x.................... 
111,1 José a Poriinaitx, . . » • -

Totales,

Núm, 1834
ALCALDIA DE Sa NTAÑY 

.Armiñados los apéndices de la ri- I 
rústica y colonia que debe servir | 

para la formación de los repar 
plantos territoriales de aquella rlque- । Pára 1924-25; permanecerán expues 

Por lérmiuo ae 15 días en la Secre- 
del Ayuntam ento para conocí

I ^Bdbi.°ruX los proyectos que se re público .efectos de re=^o en »
celebrar las de los proyectos que se re 
dacten aprovechundo en cada provincia 
las economías que por anteriores subas
tas se hayan obtenido y las cantidades 
no aplicadas en esta propuesta, y para 
repetir las desiertas y las anuladas a 
costa del rematante,

8. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo I 
con el Consejo de Ministros, se ha serví- I 
do disponer: I

1,° Autorizar a la Dirección general I 
de Obras públicas para que anuncie, I 
celebre y adjudique las subastas de las | 
obras de reparación de carreteras que g 
figuran en la adjunta relación, formada I 
como conjunto de las remitidas por las I 
Jefaturas do Obras públicas, con arre- I 
g;o a la Real orden do 4 de Julio de i 
1923 de distribución ds! respectivo eré- I 
dito. e

2 .° Autorizarla tamb en para ptoce» | 
der a la segunda subasta de iaa obras j 
que resulten desiertas ea ¡a primera; y | 
para las su selvas necesarias, para las I 
que fueran r-auladae a costa de los re- I 
matantes por no otorgar la correapon- I 
diente escritura de contrata en el plazo I 
fijado; y

3 .® Disponer que, uua vez conociaas 
por las Jefaturas de Obras públicas las 
economías obtenidas en las subastas re
ferentes a cada una y sumadas a ellas 
las cantidades del crélito concedido por 
Real orden de 4 de Julio de 1923 de que 
no hayan dispuesto en esta primera reía- | 
ción, formulen nuevas propuestas para 1 
subasta, ajustándose para su reducción 
a las prescripciones de la Real orden de 
4 de Julio de 19z3 (Gaceta del 11), bas a 
cubrir las cantidades que para el impor
te total y los de cada anualidad resulten 
disponibles; procediendo el Ministro de 
Fomento, una vez recibidas estas nue 
vas relaciones, a ordenar a la Direc 
general de Obras públicas las subastes 
de las obras comprendidas en cada re
lación sin necesidad de nueva tramita
ción. t __ T

Lo que de Real orden comunico a V. I 
para su conocimiento y efectos. D;os 
guarde a V, I. muchos años, Madiid, 
14 de Agosto de 1923,

- GASSET
Señor Director general de Obras Públi

cas.
(Gaceta 15 de Agosto)

SOÜ DE ANUALIDADES

Kilómetros Ciair de obda

IMFOBTS us uua

Parte que de * 
abonar 

el bataao
Pesetas

Importes 
Cútales
Pescias__

Para .
1923 a 1924

Pesetas

Para
1924 a 1925

Péselas

Para 
1925 a 1926

Pesetas _

71 al 78, .
4 ai 9. . .
6 al 14, ,
10 al 19. , 
4 al 10. , .
1 al 15, . .

Reparación, 
ídem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . .

26.544,30
32 573,75 
49.170,65 
49.078,56 
41.723,66
2& 737,50

26.644,30
32.673,76
49.170,55
49.078,55
41.723,66
26.737,56

6.636,10
8 143,43 

12.292,63 
12.269,64 
10.430.8y
6,684,38

9.954,10 
12 215,16 
18.438,96 
18.404,4o 
15,646,38 
1O.UZ6,Ó6

9.954,10
12 215,16
18 438,96
18.404,46
15.616,39
10.026,56

1 al 13. . .
7 al 10. . .
15 al 20.

t
Idem. . .
Iiem . . .
Idem . .

23 718,75
18.6hÁ),7ó
31.580,1o

23.718,75
18.680,75
31.680,1o

5.929,6d
4 718.2U 
7.895,04

8.894,53
7.077,26

11.842,59

8,894.63
7.077,26

11.842,52

. . • 299.999,96 299.999,96 75.000,00 112.499,99 112.499,97

Foroaada la relación del recuento de 
ganadería existente en este término 
municipal, que ha de servir de base pa
ra el reparto territorial bobre la nque 
z* pecuaria para el próximo año feni;

dero de 1924 a 25 permanecerá ox ^uas 
ta al publico a efectos de reclamación 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de cínoo días a contar des
de la inserción del presente anuncio en 
el B, O, de la provincia,

Santa Eulalia del Rio a 27 de Agos
to ae 1923. —El Alcalde, Mariano No
guera,

Núm. 1842
Formados los apéndices al amillara- 

miento de la riqueza rústica, pecuaria y 
urbana de este término municipal, que

miento de los interesados y efectos de 
reclamación

Santañy 25 de Agosto de 1923,—En 
Alcalde, Jaime Antonio Ciar.

Núm. 1841
AYUNT.® DE SANTA EULALIA

DEL RIO

i

Secretaria de este Ayuntamlen o por 
término de quince días que empezarán 
a contar desde el siguiente en que apa
rezca el presente anuncio en el B. O. de 
la provincia,

Santa Eulalia del Rio a 27 de Agos
to de 1923,—El Alcalde, Mariano No- •
güera.

Núm. 1859
AYUNTAMIENTO DE ARTA

Formado el reparíimien-o general de 
utilidades en sus des partes personal y 
real con arreglo al Real decreto de 11 
de Septiembre de 1918 que a de regir 
para el actual ejercicio, estará de ¡n*. 
nifieato eh la Secretaria a efectos de re- 
clamactón durante el plazo de quince 
días hábiles a con ar del siguiente al de 
la inserción en el B. O. de la Provincia 
durante cuyo plazo y tres días después 
podrán los conírihuyentes produe r las 
roclamacionoR que consideren proce» 
dentes conforme previene el párrafo 
segundo del articulo 96 del citado Real 
Decreto,

Artá 31 Agosto de 1923, -Eí Alcaide 
Juan Oasellas.

Núm, 1852
Don Ismael Rodrigue^ Solano y Tarrio, 

Jue^ de primera instancia y de instruc
ción del distrito de la Catedral de esta 
ciudad.
Por el presente edicto cito, Hamo y 

emplazo a Luis Rose», natural de Arbe- 
ca que según se dijo estuvo hospe lado 
en Barcelona Hotel Bristol y que fué 
viajante de la casa comercial Gastón 
Flegenheimer para que en el término de 
cinco días comparezca ante este Juzga
do para ser oído en causa que instruyo 
bajo el número noventa y uno del co
rriente año por el delito de estafa por 
denuncia de Tinsuy Hirackler Vda, de 
Flegenheimer, bajo apercibimiento de 
pararle los perjuicios que haya lugar.

Palma de Mallorca a veinte y nueve 
de Agosto de mil novecientos veinte y 

¡ tres. -Ismael Rodríguez Solano.—P, I, 
del Secretarlo, Miguel Oiiver, Odciai.

Núm. 1871
D, Luis Dia^ Rodrigue;^ Jue^ de primera 

instancia e instrucción del partido de 
Inca.
Por el presente y en cumplimienio de 

providencia de hoy recama ai exhorto 
dirigido a este Juzgado por el aei Dis
trito de Cbamóori de Madrid, y expedi
do en auto» que se siguen u iust»üc » del 
Banco Hipótecariv ae E'paña contra 
D,a Coacepc ón Crespo y Q*rcia de Te 
jada sobre sacueoii u y posesión intirma 
de una ñnca hipotecad* en favor ua di
cho Banco (cuan..^ i« ÓUu pías.) se ha
ce uaber a la eXproBAU» D.a Concepción 
Crespo que en ios au.os mamauos ha 
recaído . á k rovi ieucia que es uel tenor 
8Íguieníe'.=Prov.deuci¡4, Juez Sr. Ro
dríguez. «Madrid 9 de Agosto de 1923 
— A sus autos a lo principan pui ae
cha la man.fesiac óo que coniienb y de 
conformidad con io que se oOliciia se da- 
crata el secuestro y posetnón interina de 
la finca cousisteute eu una casa situada 
en Mancor señalada con el número 15 
de ¿a calle Nqeva que consta de -ras 
plantas y lleno uua superficie de 252 
metros cuadrados equivalemos a 3.¿45 
pies cuadrados y que está formando el 
solar donde se baua dicha finca por dos 
solares inscritos ai tomo 678 libro 46 de 
Selva folio 157 finca número 2.052 ins
cripción 8.a y en el mismo tomo y ubro, 
folio 147 vuelto finca 2.051 inscripción 
9.a a favor del Banco Hipotecario de 
España y en su nombre al portador del 
exhorto que al ooje'.o indicado de dar 
la posesión se inore al señor Juez de 
primera instancia de Inca a qua co 
nesponde el pueblo de Manoor «Baiea-
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4.
fes» re^u réndasela los arrendatarios 
de la finca para que reconozcan al Ban
co c o c q o  tal poseedor y le satisfagan loa 
frutos y rentas; siendo extensivo dicho 
exhorto para que se diríja mandamien 
to por duplicado al Señor Registrador 
de la Propiedad de dicho partido a fin 
de que se tome anotación preventiva de 
dicno secuestro haciendo constar que la 
cantidad que se trata de asegurar con 
dicha anotación es la de 1.177 pesetas 
98 céntimos a que asciende el secuestro 
reclamado más 1000 para costas y 
gastos; y para que asimismo dicho Re 
g'strador expida ceit ficación en reía 
ción que acredite el estado de cargas 
que gravan en la actualidad dicha finca 
según los modernos libros o sea a partir 
de 1," de Enero de 1863: y al otrosí se 
declara Umb;én extensivo dicho exhor
to para que por el Juzgado exhortado 
se notifique esta providencia a D,a Con
cepción Crespo y García de Tejada por 
medio de edictos que es fijarán en el si
tio público de costumbre de Selva e in
sertarán en ei Bo l k TíN Of ic ia l  de Ba
leares y se la requerirá en igual forma 
para que dentro de dos días satisfaga 
al Banco su débito bajo apere bimiento 
de que si no !o verifica se procederá a 
¡a venta en pública subasta de dicha 
finca y a ia rescisión del préstamo y 
para que dentro de seis días presente 
los ti ulos de propiedad de dicha finoa 
b-»jo apercibimiento que de no hacerlo 
se emplearán ¡os apremios y se expe
dirán a bu costa Jas certificaciones que 
eean procedentes.3*R, Porrero.«Ante 
mi, 8. Fulgencio Muras.

Y para que sirva a la nombrada do- 
fia Concepción Crespo y García de Te
jada de notificación en forma de la pro
videncia transcrita, y de requerimiento 
a fin de que den-ro de dos días saihfoga 
a» Banco su dób to, y dentro de seis 
días presente los títulos de propiedad 
de la finca; uno y otro requerimiento 
en loa términos y bajo los respectivos 
apercibimientos que en la providencia 
quedan expresados, se expide este edic
to en la ciudad de loca a veinte de 
Agos o de mil novecientos veinte y 
tres,—Luis D.az.—El Secretario, Mi
guel Sampol.

Núm. 1870
Ju z g a d o  d e  1* In s t a n c ia  d e In c a  

Cédula de citación
En autos preparación de demanda 

que, ame este Juzgado y Secretaria 
sigue don Jobé Mumauer Torrees, ve
cino de La Puebla, contra herede
ros desconocidos de Bartolomé Pericás 
Ciespi, cumpliendo providencia de fe
cha veinte y ocho de ios corrientes re
caída a solicitud del actor, se cita a los 
expresados herederos desconocidos de 
Bartolomé Pericás Grespí, para que 
comparezcan en dicho Juzgado ei día 
once de Septiembre próximo venidero 
a las diez al objeto de adsolver bajo 
juramento indeciaorio posiciones expre 
sivas de una deuda de su causante a 
D. Bartolomé Pencas en cantidad de 
seiecientas pesetas imperte de un pa
garé de nueve de Marzo de mil nove
cientos veinte y tres previniéndoles 
que, ai no comparecieren, les parará ei 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Inca treinta de Agosto de mil nove- 
ciemos veinte y tres.—Ei Secretario, 
Miguel Sampol,

Núm. 1863
D. Pedro Cardona Tuduri, Jue^ munici

pal ael pueblo de San Luis, en la isla 
de Menorca ^Baleares).
Hago Babor; Que en este Juzgado se 

hallan vacantes tas plazas de Secreta
rio y supieute del miemo, las cuales se 
han de proveer con arreglo a lo dis
puesto en ei Real decreto de 29 de -No
viembre de 19z0 y circular de 9 de 
Diciembre del mismo año. Eu su virtud 
y cumpliendo lo acordado, se abre el 
presente concurso por traslación, de
biendo presentarse las instancias den
tro del plazo de treinta días contados 
desde la publicación de este anuncio en 
los periódicos oficiales, ante ei Sr. Juez 
de primera instancia de este partido.

Lo que se publica para general cono

cimiento de los Interesados, a quienes 
ae advierte que este pueblo se compo
ne de 2.088 vecinos,

Dado en San Luis a 30 de Agosto de 
1923. -El Juez municipal, Pedro Car
dona.—El Secretario interino, Pedro 
Tremo).

Núm. 1862
D, Juan Solivelhs Muntaner, Jue; muni- 

ntpal suplente de la villa de Selva, pro
vincia de Baleares.
Por el presente, hago saber: Que en 

autos juicio declarativo verbal seguidos 
por D. Antonio Ferrer Villalonga, veci
no de esta villa, con Antonio Torrens 
Serra, de ignorado paradero, sobre pa
go de cantidad, hoy ejecución de sen
tencia, en los que se han embargado 
dos inmuebles que se describirán; en 
providencia de hoy, se sacan en públi
ca subasta por término de diez días en 
dos lotes, señalando para dichos rema
tes el día diez y nueve de Septiembre 
próximo, a las diez y once horas y sala 
audiencia.

Primer lote comprende: Una pieza 
de tierra, alta en térm no de L* Puebla, 
con nona llamada El Sescedó de una su 
perficie de cincuenta y tres áreas vein
te y siete cendáreas, linda por Norte con 
tierra de Gabriel Payeras, por Este con 
la de Antonio Franch, por Sur con la 
de Antonio Agüitó y Lucia Valls y por 
Oeste con la de Jaime Gomas, tasado 
en siete mil pesetas.

Y segundo lote: O:ra pieza de tierra 
Marjal, sita como la anterior, llamada 
Son Puig de ostensión de diez y siete 
areas sententa y cinco centiáreas o lo 
que sea, linda por Norte con camino de 
Son Puig, por Esse con tierra de Rafael 
Gladera (a) Gocou, por Sur con la de 
Catalina Cant&llops y por Oeste con la 
de Juana Serra Andreu, tasado en dos 
mil pesetas.

Cuyos lotes se sujetarán a las siguien
tes:

L* No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes del avaluó 
de cada lote, debiendo antes consignar 
previamente el diez por ciento de dicho 
avaluó en mesa del Juzgado para tomar 
parte en ¡a subasta, a excepción del 
acreedor o acreedores, pues éstos po
drán tomar parte en la misma.

2 .a Los ramatantes deberán confor
marse con lo » documentos de los títulos 
de propiedad que obran en autos con
sistemes escritur» de préstamo y una 
cartific-ición del Sr. Registrador de la 
propiedad del partido, lin derecho a 
ex'gir ningún otro,

3 .a Los gastos de encante y remate, 
escritura pública de trasparo y su copia 
serán de cargo del comprador o com
pradores, _

Dado en Selva a 29 de Agosto de 
1923.—Juan Solívellas,—Ante mi, Bar
tolomé Vallorl.

Núm, 1868 
SUBASTA

Ei 5 de Octubre de 1923, a las 10 ho
ras, tendrá logaren la Notaría de Don 
Asterio Uozué, calle de Palacio 30, Pal
ma, la venta en pública subasta á con
secuencia de un procedimiento extra
judicial para el cobro de un crédito hi
potecario de una casa con corral, situa
da en el térpino de esta Ciudad, punto 
La Soledad, que ocupa una área solar 
de 2U3 metros y 92 decímetros cuadra
dos. Titulo y Condiciones en dicha No- 
tari».

Núm. 1867
El Teniente Coronel de intendencia, Jefe 

de propiedades del Ramo de Guerra de 
Palma de Mallorca.
Haca saber: Que necesitando arrendar 

el ramo de guerra locales en esta Piaza 
para instalar las dependencias de la 
Zona de Reclutamiento y Reserva de 
Palma, por el presenta se convoca a 
concurso a los propietarios de fincas de 
esta ciudad, para que el que desee 
arrendar alguno de su propiedad con 
el objeto indicado, presente sus ofertas 
eo esta Jefatura, sita en la calle del So
corro uú ñero 54, en ios dias laborables 
de 91 a 13, en uu plazo de veinte días a 
comer desde la publicación do este 

Anuncio en Ta Gmeta de'Madrid Bo l e 
t ín  Of iOia l  de estas isias.

Ei pliego da condiciones para el cita
do concurso y modelo de proposición a 
que habrá de ajustarse la redacción de 
ofertas, estará de manifiesto en dicha 
Jefatura en los días laborables señala
dos para la admisión de proposiciones,

Serán de cuenta del propietario a 
quién se adjudique el alquiler, los gas
tos de Notario pur su asibtencia para la 
autorización del acta de recepción de 
proposiciones y por la formación de es
crituras o contratos, y los de inserción 
de anuncios en la Gaceta de Madrid y 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Palma 31 de Agosto de 1923.—Ve
nancio Recio.

Num, 1824
CONTRIBUCION URBANA

Primer trimestre de 1919, 19-20, 
1920-21, 1921-22, 1922-23 y 1923-24 

Don Jaime Ignacio Saiom Villalonga, 
Recaudador ejecutivo de la Zona 1.a 
de Palma de la que es Arrendatario 
D Bartolomé Mir O^lafell.
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos del coccepio 
contiibucivo y trimestres arriba expre
sados, se ha dictado con fecha 25 Agos
to 1923 la siguiente

Providencia,—No habiendo satisfe
cho los deudores que a continuación se 
expresan sus descubiertos con la Ha
cienda, ni podido realizarse los mismos 
por el embargo y venta de bienes mue
bles y semovientes, se acuerda la ena- 
genación en pública subasta da los in
muebles pertenecientes a cada uno de 
aquellos deudores, cayo acto se verifi
cará bajo mi presidencia el día 15 de 
Septiembre de 1923, sienio posturas 
admisibles eu la subasta las que cubran 
las dos terceras partes el tipo de su ca
pitalización. Si la cantidad del remate 
no basta para cubrir las costas de pro
cedimiento, tendrón que ser abonadas 
por el Rematante o Rematantes deduci
dos el principal, recargos y costa.

Notifiquese esta piovídencía ai deu
dor, y al acreedor o acreedores hipóte- 
caríoseusu caso; y anuncíese ul públi
co por medio de edictos en las Gasas 
Consistoriales, y Bo l e t ín  Of io ia l ,

Lo que hago púb ico por medio del 
presente anuncio; adviniendo para co 
nocimlento de ios que desearen tomar 
pane en la subasta «quacíadá, que és- 
fa se celebrará en el ¡ocal de la Calle del 
Teatro Ralear n.° 19 bajos, y que se es 
tableceu las siguientes condiciones en 
cumplimiento en lo dispuesto en el ar
omo 95 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900.

1 .a Qué ios bienes trabados y a cu
ya enagenacióu se ha de proceder, son 
los comprendidos en la slgu.ente rela
lación,

ContriDuyentes, bienes embirgados y 
cargas preferentes conocidas

D. Juaá Vich Palmer.—Por una fin
ca sita en el Arrabal de danta Catalina 
de esta ciudad consistente eu botica hoy 
calle 6 núm, 19 antes calle de" Molino 
de la manzana 1.a núm, 131; linda por 
la deracúa enerando con cas* de Fran
cisca Feiuny, izquierda con la de Anto
nio Esleía Rdoass, por la parte supe
rior coa dicho Esiela y fondo Calle nú
mero 7, 
. La tiuiación tendrá que suplirse me
diante expediente posesorio.

8u capitulación 850 00 pesetas, valor 
para la subasta 567'00 pésalas,

2 .a Que ios deudores o sús causa- 
hab.euiee, y ¡os acreedores hipotecarios 
eu su caso, pueden librar las fincas has
ta el momeuio de celebrarse la subasta, 
pagado el principal, recargos o dietas, 
cosías y nemas gastos del procedimien
to,

3 .a Que los títulos de propiedad de 
ios inmuebles están de manifiesto en es
ta oficina hasta el día de la celebración 
de aquel acto, y que los licit*dores de
berán conformarse con ellos y no ten- 
dtáu derecho a exigir ningunos otros,

4 .a Que será requisito indispensable 
para tomar parte en la subasta, que los 
llenadores depositen previamente en la 

masa de la presidencia el 5 por 100 del 
valor liquido de los bienes que intente 
rematar,

5 .a Que es abligacíón del rematanu 
entregar en el acto la diferencia entre 
el importe del depósito constituido y 
precio de la adjudicación; y

6 .a Que si hecha ésta no pudiera 
ultimarse la venta por negarse el adju. 
díCatarío a la entrega del precio del re« 
máte, se decretará la pérdida del depó* 
sito, que ingresará en la caja General 
dé Depósitos,

Palma a 25 de Agosto de 1923,—El 
Agente Ejecutivo, Jaime Ignacio Si- 
lom,

Núm, 1860 
CAJA DE AHORROS 

Y MONTE DE PIEDAD DE BALEASES

Asociación de Beneficencia
Por acuerdo de la Junta Protectora 

el día 11 de Septiembre próximo y el* 
guíente» necesarios de cuatro a siete 
de la tarde en la sala de ventas de la 
Sociedad (Sol 19), se celebrará pública 
subasta para enajenar las garantías de d‘ 
los préstamos vencidos en el mes de 
Agosto de 1922. «

Hasta ol d-a 10 a las siete de la tarde ¿h ü  
podrán los interesados cancelar o reno* 
var sus respectivos préstamos,

Palma31 de Agosto de 1923,—Ei Vo
cal de turno: Ignacio Moragues, pro{

Núm. 1861
SALINERA ESPAÑOLA

La Junta de Gobierno de esta Com
pañía acordó convocar, como por el 
presente anuncio se convoca, la Junta 
General para celebrar su ses ón ordina
ria de este año, ia que tendrá lugar el 
dia veinte y ocho del próximo mes de 
Septiembre a las doce y medía déla 
tarde, en el local que ocupan las Ofisl- 
ñas de dicha Sociedad, calle de Palacio 
de esta Ciudad número 49, debiendo los 
8re^, Accionistas que deseen concurrir 
a ella haber hecho el depósito de sus 
títulos en la Caja de esta Compañía an
tes del dia vetma y seis del expresado 
mes de Septiembre próximo.

Palma 30 de Agosto de 1923.— E* 
Presidente, M, Salas.—P. A. de la J- 
aeG,—fí; Secretarlo sust tuto, Frao* 
cisco Más.

N úm. 1418 
CONTRIBUCION INDUSTRIAL 

a ñ o d e  1923 a  1924

Matricula de Fornalutx
Tarifa 1.*

Puig Magraner José, Abacería, Dell 
plaza 5, 62 37

Golom Boqueta Bartolomé, Gafé eco
nómico, Mayor 6, 49*90

Busquéis Ferrer Benito, Idem, te 
plaza 1,49'90

Colom Roqueta Pedro, Tablajero, Mí* 
yor 12, 49*90

Total 212*07 pesetas
Tarifa 2.a

Busquéis Rullán Jaime, Carro de dos 
ruedas, De la plaza 8, 68*61

Total 68'61 pesetas
Tarifa 3.a

Alberti Arbona Bernardo, Prensa d< 
rincoo, Da la fuente 1, 145'53

Total 145'53 pesatas
Tarifa 4.a

Arbona Beinés Pedro Juan, Carpí0*0’ 
ro, Mayor 4, 41*92

Puig Anfos José, Herrero, De la *u0 
te 6, 41*92 Dg

Mayol Ros Bartolomé, Zapatero, 
Palma 8, 41*92

Total 125 76 pesetas
Total general 551*97 pesetas
Fornaiutx a 1.° de Marzo de 1923- 

El Alcalde, Juan Pu]g.--El Sacre®*1, 1 
Bernardo Mayol.
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